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CONSEJO SECTORIAL LOCAL "LA CORDA"

Artículo 1º.- Denominación y Sede Social

La agrupación de esfuerzos e intereses en beneficio de la celebración de "La
Cordá" de Paterna, caracterizado por ser un acto lúdico-festivo que identifica al
Municipio, se institucionaliza bajo la denominación de CONSEJO SECTORIAL
LOCAL "LA CORDA" DE PATERNA, que se constituye e integra dentro de la
estructura institucional del Ayuntamiento de Paterna en sus Areas de Cultura y Fiestas.

El domicilio social de dicho Consejo se fija en Paterna, Plaza Ingeniero Castell
nº1.

Artículo 2º.- Fines

El Consejo Sectorial Local "La Cordá", tiene por finalidad llevar a cabo la
celebración anual del acto festivo-cultural denominado "La Cordá", así como su
organización y coordinación con todos los agentes sociales que participan en el evento,
para lo cual, sin ánimo exhaustivo, se proponen los siguientes objetivos:

a) Planificación, distribución y desarrollo del ejercicio anual.

b) Estudio, preparación y desarrollo de la Semana Cultural, así como cualquier
otra actividad complementaria.

c) Proponer al Ayuntamiento las distintas nominaciones establecidas por el
Consejo.

d) Proponer al Ayuntamiento el desarrollo del Museo de La Cordá, así como el
Monumento a la misma y el Banderín.

e) Proponer al Ayuntamiento las condiciones respecto de los tiradores,
solicitudes, designación, etc.

f) Proponer al Ayuntamiento las medidas de seguridad para las personas y los
bienes que coadyuven el éxito de la
celebración.

g) Proponer el fuego (material pirotécnico) a emplear y su distribución en la
Semana Cultural, en el Pasacalle Infantil y en La Cordá.

h) Seguimiento y control junto al Ayuntamiento de todas las actividades
programadas en cada ejercicio.
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i) Promocionar la fiesta de La Cordá de Paterna, tanto a nivel Municipal como
Nacional e Internacional.

j) Redactar las Normas de Régimen Interno.

Artículo 3º.- Ambito y Duración

El Consejo Sectorial Local "La Cordá" tiene un ámbito territorial que abarca el
Municipio de Paterna, sin perjuicio de celebraciones que se produzcan por decisión del
Consejo fuera del Municipio.

El Consejo Sectorial Local "La Cordá" tiene una duración indefinida.

Artículo 4º.- Organos

El Consejo Sectorial Local "La Cordá" de Paterna, quedará compuesta por los
siguiente órganos:

- Asamblea General
- Comisión Técnica
- Presidente
- Vicepresidente
- Secretario

Artículo 5º.- De la Asamblea General

La Asamblea General es el órgano supremo del Consejo Sectorial Local "La
Cordá", estará constituida por los siguientes miembros:

- PRESIDENTE: El Alcalde de la Corporación o Concejal en 
quien delegue.

- VICEPRESIDENTE: Designado por los Vocales de la Asamblea.

- SECRETARIO: Funcionario del Ayuntamiento.

- VOCALES:

Un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
del Ayuntamiento.

El Jefe de la Policía Local o Policía en quien delegue

Clavario Mayor o responsable de fuegos de Clavaría
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Tres representantes de los vecinos, acreditados al menos por cinco
tiradores de La Cordá y que acrediten  su participación habitual como tiradores.

Los miembros de la Comisión Técnica.

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA:

La Asamblea General tendrá las funciones siguientes:

a) Nombrar a la Comisión Técnica.

b) Proponer al Coheter Major y su Ayudante.

c) Proponer las modificaciones o innovaciones propuestas por la Comisión
Técnica respecto del desarrollo de todo acto relacionado con el fuego pirotécnico
en la Semana Cultural.

d) Proponer al Ayuntamiento el fuego a disparar en la Semana Cultural.

e) Proponer al Ayuntamiento las actividades a realizar durante la Semana
Cultural, en el Museo de La Cordá, etc.

f) Proponer al Ayuntamiento las nominaciones anuales de Cordá de oro a
tiradores en activo.

g) Proponer la aprobación de un Reglamento Interno al Ayuntamiento Pleno.

Artículo 6º.- Duración de los cargos

Salvo el cargo de Presidente, Secretario y Vocal de cada uno de los grupos
políticos del Ayuntamiento y Jefe de la Policía Local, que son inherentes al cargo
político o funcionarial que ostentan, los demás miembros del Consejo Sectorial Local
"La Cordá" serán renovados y elegidos cada TRES AÑOS por la Asamblea General a
propuesta de ella misma.

Artículo 7º.-Régimen de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias

La Asamblea General se reunirá en sesiones ordinarias previa convocatoria del
Presidente conforme al calendario siguiente:

a) En los treinta días posteriores del disparo de La Cordá.
b) En el primer trimestre del año natural
c) En la segunda quincena del mes de junio

La Asamblea General se reunirá en sesiones extraordinarias:
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a) A petición de dos tercios de la Asamblea en un plazo no superior a treinta días
desde su petición y no inferior a una semana.

b) A propuesta del Presidente de la Asamblea.

Artículo 8º.- De la Comisión Técnica

La Comisión Técnica estará formada por:

- Coheter Major y su Ayudante
- Un representante del Ayuntamiento (Concejal)
- Un representante de Peñas
- Un representante de Vecinos
- Un funcionario de la Policía Local
- Un funcionario del Ayuntamiento que actuará como            

Secretario.

FUNCIONES DE LA COMISION TECNICA

La Comisión tendrá como funciones:

a) Estudio y análisis de la última tirada del fuego de la Semana Cultural,
respecto del fuego, composición, distribución de puestos, tiradores, seguridad, etc,
elaborando una memoria que se eleva a la Asamblea General antes de los diez días
siguientes.

b) Estudiar las posibles modificaciones a proponer a la  Asamblea General.

c) Promover el contenido de la Semana Cultural anterior al disparo de La Cordá
y proponerlo a la Asamblea General.

d) Elaborar el calendario de solicitudes para los tiradores, así como el estudio de
las mismas, emitiendo propuestas a la Asamblea General de los admitidos y no
admitidos para          la tirada de La Cordá, así como su distribución en los distintos
puestos.

Artículo 9º.- Régimen de Sesiones de la Comisión Técnica

La propia Comisión Técnica establece el régimen de sesiones que nunca será
inferior a la establecida para la Asamblea General y siempre con antelación a ellas.

Artículo 10º.- Disolución
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Corresponde al Ayuntamiento Pleno acordar la disolución del Consejo en el caso
de que ya no fuese de interés para canalizar la participación vecinal por modificación de
la estructura organizativa del área cultural del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Aprobar la composición, organización y ámbito que conforme al
artº 131 del ROF establecen las citadas normas

TERCERO.- Invitar a los colectivos que deban tener representación en los
distintos órganos del Consejo a que designen a sus representantes.

CUARTO.- Que los Servicios Socio-culturales se fije día para la constitución
del Consejo.

CONSIDERANDO que se ha invitado a los colectivos que deban tener
representación en los distintos órganos del Consejo para que designen a sus
representantes.

CONSIDERANDO el Acta 1/98 de Constitución de la Asamblea General del
Consejo Sectorial Local “La Corda”, celebrada con fecha 11 de junio del año en curso.

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente
de Cultura, Educación, Comunicación Local, Fiestas y Deportes, el Pleno por
unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Asamblea General del Consejo
Sectorial de La Corda, según acta 1/98 de fecha 11 de junio del año en curso, estando
formada por:

PRESIDENTE

D. Jose L. Rodrigo Plasencia

VOCALES

D. Domingo Rozalen López (E.U. Els Verds)
D. Luis Camps Vivó (PP)
D. Fernando Mora (Policía Local)
D. Jose Damián Polo (Coheter Major)
D. Jose Herrero (Ayudante Coheter Major)
D. Jose J. Tormo Martinez (Representante de vecinos)
D. Francisco Fambuena Peiró (Representante de vecinos)
D. Manuel J. Cabeza Ros (Representante de vecinos)
D. Tomás J. Aliaga Abad (Designado para Comisión Técnica, en representación
de peñas)

Quedan pendientes de designación los representantes de los grupos políticos de
P.S.O.E., U.V. y GRUPO MIXTO.
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SEGUNDO.- Aprobar el Reglamento Interno del Consejo Sectorial Local "La
Cordá”, nombramiento Coheter Major, Ayudante Coheter Major y Comisión Técnica,
conforme al siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO SECTORIAL LOCAL "LA

CORDA"

Art. 1º.- Nominación Coheter Major y su ayudante

El Coheter Major se nombrará a propuesta de los componentes de la Asamblea
General, la duración del cargo será de tres ejercicios.

El Ayudante será propuesto por el Coheter Major y ratificado por la Asamblea
General, la duración del cargo será la misma del Coheter Major.

Art. 2º.- Funciones del Coheter Major y su ayudante

Entre las funciones del Coheter Major y su ayudante estarán las siguientes:

a) Ser coordinador de la Comisión Técnica

b) Controlar que el día del disparo de los fuegos de la Semana Cultural, las
personas tiradoras, participantes o nombrados al efecto estén preparados para ocupar sus
puestos a la hora indicada.

c) En caso de que algún tirador concretamente en el disparo de la Cordá, no se
encuentre a la hora indicada o no estén en las debidas condiciones, podrán sustituirlos
por el personal de seguridad.

d) Ordenarán y controlarán el inicio de los actos de la Semana Cultural y
respecto a La Cordá, autorizarán la entrada en el recinto de disparo para ocupar cada
uno de los puestos.

e) El Ayudante del Coheter, cuando esto lo autorice, iniciará el aviso de
preparados para el disparo de la forma establecida por la Comisión Técnica, tanto para
el pasacalle infantil y de cohetes de lujo, como de La Cordá.
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f) Una vez dado el aviso, el Coheter Major personalmente o a través de su
Ayudante, se actuará de forma establecida por la Comisión Técnica.

g) Durante el recorrido de los pasacalles o disparo de La Cordá tanto el Coheter
Major y su Ayudante como personas de seguridad, controlarán que todos los
participantes y tiradores realicen adecuadamente el disparo del fuego asignado a cada
uno, corrigiendo cualquier anomalía que se produzca.

h) Una vez los recorridos del pasacalle infantil y cohetes de lujo hayan llegado
de nuevo a la Plaza del Pueblo, el Coheter Major o su Ayudante indicarán la
finalización del acto de la forma establecida por la Comisión Técnica.

i) El tiempo y forma de dar la finalización de La Cordá, será establecido por la
Comisión Técnica.

Art. 3º.- Nominaciones anuales Corda de Oro y Nominaciones Honoríficas

Por el Consejo Sectorial Local, en su primera sesión, se deberá hacer una
propuesta de modificación del Reglamento de Honores y Distinciones incorporando
estas nominaciones

a) NOMINACIONES ANUALES

Se establecen dos nominaciones anuales en años culturales vencidos, uno a nivel
Local y otro a nivel Nacional, que se denominarán Cordá de Oro y que en el caso de
Nominación Local, reconocerán los distintos méritos de trabajo, dedicación, sacrificio,
etc... por cualquier persona que así quedara reconocida.

En cuanto a la Nominación Nacional, y en la línea del reconocimiento de la
Fiesta, se establece una Nominación Especial a Instituciones o Personalidades
relevantes o de reconocido renombre. Dicho reconocimiento se desarrollará en futuras
ediciones de la Fiesta.

La Comisión Técnica, oída la Asamblea de Tiradores, propondrá al
Ayuntamiento las nominaciones que serán otorgadas durante la Semana Cultural.

b) NOMINACIONES HONORIFICAS

La Asamblea General a propuesta de la Comisión Técnica, podrá proponer en
base al Currículum personal del propuesto, las siguientes menciones permanentes
honoríficas: Vocal honorífico Coheter Major honorífico. Dichos reconocimientos
quedarán debidamente acreditados mediante trofeo, placa, diploma, insignia,
pergamino....

Art. 4º.- Monumento Homenaje a La Corda y Banderín
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La Agrupación Local de La Cordá de Paterna, tendrá entre sus metas a corto
plazo la realización del concurso para el diseño del Monumento a La Cordá, donde
quedan plasmados elementos tan importantes como tiradores, el himno, la calle, los
vecinos, el fuego, etc... siendo una ubicación idónea la Plaza Mayor.

El Consejo Sectorial Local de la Cordá de Paterna determinará el Banderín
identificativo de los tiradores.

Art. 5º.- Clases de Trabajadores

Se establecen tres clasificaciones para los tiradores participantes en los actos de
la Semana Cultural:

a) Tiradores Infantiles, acompañados por una persona mayor de edad para el
disparo y participación en el pasacalle infantil en puestos pares o impares (derecha-
izquierda) del recorrido de las calles, los cuales deberán ir identificados con el número
correspondiente.

b) Tiradores de Pasacalle de Cohetes de Lujo, los cuales formarán equipo de
personas en puestos pares e impares (derecha-izquierda) del recorrido, los cuales
deberán ir identificados con el número correspondiente.

c) Tiradores para el disparo de La Cordá, que se establecerán en:

1º Tiradores.

2º Personal de Seguridad.

El Consejo Sectorial deberá regular, bajo la dirección de los Técnicos
municipales y Policía Local, la seguridad interna en dichos actos, así como el personal
vinculado directamente a los mismos, conforme a la propuesta de la Comisión Técnica
y aprobada por la Asamblea General del Consejo Sectorial.

Art. 6º.- Fuego a emplear

La Comisión Técnica emitirá informe-propuesta anual al Ayuntamiento de los
diversos actos de fuego a realizarse durante la Semana Cultural, donde estará incluído
detalladamente la cantidad, calidad, distribución, seguridad y observaciones
correspondientes.

Cualquier cambio, modificación o variación respecto de cualquier acto de fuego
programado, únicamente podrá ser realizado previa aprobación del Ayuntamiento a
propuesta de la Comisión Técnica.

Art. 7º.- Semana Cultural



AJUNTAMENT
DE

PATERNA
(VALENCIA)

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO SECTORIAL LOCAL “LA CORDA”.

Se determinará anualmente y comprenderá los Actos de Fuego y los Actos
Culturales.

A) Nombrar Coheter Major a D. José Damián Polo y como ayudante a D. José
Herrero.

B) Constitución de la Comisión Técnica, propuesta por la Asamblea General
y formada por:

- D. José Damián Polo (Coheter Major)
- D. José Herrero (Ayudante Coheter Major)
- D. José Luis Rodrigo (Rep. Ayuntamiento)
- D. Tomás J. Aliaga (Rep. De Peñas)
- Rep. Vecinos (pendiente)
- D. Fernando Mora (Funcionario Policía Local)

Art. 12º.-  Nominaciones de la Cordá.

Se establecen las siguientes nominaciones:

A) Cordá de Oro Local
B) Cordá de Oro Nacional
C) Nominación Especial a Instituciones o Personalidades relevantes.

Art. 13º.- Menciones Honoríficas

A) Coheter Major Honorífico
B) Vocal Honorífico

Art. 14º.-

La Concesión de las distinciones referidas en los artículos 12 y 13, se efectuarán
por el Ayuntamiento Pleno a propuesta del Consejo Sectorial Local de La Cordá, que
efectuará los trámites previos tendentes a la constatación de los méritos que se
reconocen según las normas de su propio Reglamento Interno.

Modificar la actual numeración de los artículos del 12 al 18, de manera que
continúen de forma correlativa.

CUARTO.- Aprobar la modificación del Reglamento de Honores y Distinciones,
conforme al siguiente:

1º.- Añadir al Reglamento los siguientes artículos, insertándolos en el capítulo
III.- Otras distinciones Honoríficas:
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QUINTO.- Exponer al público durante treinta días ambos reglamentos,
entendiéndose definitivamente aprobados si no se presentan reclamaciones, entrando en
vigor una vez publicados los textos íntegros, y transcurrido el plazo de 15 días a que se
refiere el art. 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril.

DILIGENCIA

Dñª. TERESA MORAN PANIAGUA, Secretaria del

Ayuntamiento de Paterna (Valencia)

CERTIFICO: Que esta ordenanza fue aprobada

provisionalmente por el Ayuntamiento en sesión plenaria el día 25 de junio

de 1998, entendiéndose definitivamente aprobada al no haberse presentado

reclamación alguna durante el plazo de exposición al público; habiéndose

publicado su aprobación definitiva en el B.O.P. de  13 de enero de 1999.

Paterna a 30 de abril de 2003

VºBº LA SECRETARIA

EL ALCALDE


